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ciente capacidad industrial para abordar la fabricacién de tur-
binas hidraulicas reversibles de 125 MW con el grado minima
de nacionalizacién que fijé el Decreto de Resolucién-tipo.

Se toma en consideracién igualmente que la Unién Tempo-
ra]l de Empresas «Sociedad Metalurgica Duro-Felguera, 5. A.»
v <Neyrpic Espafiola, S. A» tiene un convenio de asistencia
técnica y colaboracién para la fabricacién de equipos hidrauli-
cos para centrales hidraulicas con la Empresa francesa «Neyr-
pic, S. A.s.

La fabricacién en régimen mixto de estas turbinas hidréauli-
.cas presenta un gran interés para la economia nacional, ya
que significa un paso adelante de la industria espafiola cons-
tructora de bienes de equipo. Este paso, a su vez, ha de con-
tribuir a la ulterior evolucién hacia técnicas més avanzadas.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los
trémites reglamentarios,~ procede dictar la resolucién que pre-

vén los articulos 6.° del Decreto-ley 7/1967 y 10 del Decre--

to 2182/1074, ye referidos, por lo que esta Direccion General
de Politica Arancelaria e Tmportacién ha dispuesto la conce-

_sién de la siguiente autorizacién-particular pare la fabricacion,

en régimen mixto, de las turbinas hidraulicas que después se
detallan, en favor de la unién temporal de Empresas «Socie-
dad Metalurgica Duro-Felguera, S. A» y «Neyrpic Espaficla,
Sociedad Anéniman».

Autorizacién-particular

Primera.—Se conceden los beneficios de fabricacién mixta
previstos en el Decreto-ley numero 7, de 30 de junio de 1967,
vy Decreto 3008/1971, de 25 de noviembre, ‘a2 la unién temporal
de Empresas «Sociedad Metalurgica Duro-Felguera, S. Asr y
«Neyrpic Espafiola, S. A.», con domicilio social en Madrid, calle
Orense, nimero 8, para la fabricacién de dos turbinas hidréu-
licas, tipo Francis, de 125 MW de Dotencia, con destinoc a la
central hidraulica de Cortes II.

Segunda.—Se autoriza a la unién temporal de Empresas
«Sociedad Metalurgica Duro-Felguera, S. A.» y «Neyrpic Es-
pafiola, S. A.», a importar con bonificacion del 95 por 100 de
los derechos arancelarios que les correspondan, las partes, pie-
zas vy elementos que se reldacionan en ol anexo de esta Autori-
zacién-particular. Para mayor precisién, la Direccién General
de Politica Arancelaria e Importacién enviard a la Direccién
General de Aduanas relacién de las declaraciones o licencias
de importacién que la unién temporal de Empresas «Sociedad
_Metalurgice. Duro-Felguera, S. A» y «Neyrpic Espafiola, S. A.»
(o en los casos previstos en las cléusulas séptima y octava la
persona juridica propietaria de la central), tenga concedidas en
relacién con esta fabricacion mixta.

No obstante, siendo imposible precisar en el momento pre-
sente la totalidad de las partes, piezas y elementos de importa-
ci6bn que intervienen en esta fabricacién mixta, se admite un
epigrafe de «varios», cuya descripcion se precisara, en su de-
bido momento, por una ulterior Hesolucidon de esta Direccion
Gefieral de Politica Arancelaria ¢ Importacion.

Tercera.—Se fija en el 72,4 por 100 el grado de nacionaliza-

ci6én de estas turbinas hidraulicas. Por consiguiente, lag impor-
taciones a que se refiere la clausula anterior no podran exceder
globalmente del 27.8° por 100 del precio de venta a pie de fa-
brica de dichas turbinas. Por ser las turbinas hidraulicas ele-
mentos que han de montarse. in situ, se entiende por pie de
fabrica su emplazamiento definitivo.

Cuarta.—A los efectos del articule octavo del Decreto 3008/
1971, se fija en el 2 por 100 el porcentaje maximo de productos
terminados de origen extranjero, ya nacionalizados, que pueden
inocorporarse & la fabricacibn mixta con la consideracién de
productos nacionales y sin incidir, en consecuencia, en el por-
centaje de elementos extranjeros autorizados a importar con
bonificacién arancelarie.

Quinta.—E1 calculo de los porcentajes de nacionalizacién e
importacién ha sido realizado sobre la base de los valores que
figuran en la solicitud y proyecto aprobados.

Sexta.—Todo incumplimiento en cusnto & porcentajes se re-
fiere, y que tenga por tanto sancién administrativa, es de la
sola y tnica responsabilidad de la unién temporal de Empresas
«Sociedad Metaltrgica Duro-Felguera, 5. A., y «Noyrpic Es-
pefola, S. A.», sin que en ningin momento pueda repercutirse
esta, responsabilidad schre terceros.

Séptima.—A fin de facilitar la financiacién de esta fabrica-
clén mixta, el usuario, es decir, «Hidroeléctrica Espafiola, S. A.»,
propietaria de la central hidraulca de Cortes II, podrh reali-
zar, con l0s mismos beneficios concedidos a la unién temporal
de Empresas <Sociedad Metalurgica Duro-Felguera, S. A», ¥y
«Neyrpic Espafiola, S. A.», las importaciones de elementos ex-
tranjeros que.aparecen indicados en la relacién del aneko. A
este fin, el usuario, en las oportunas declaraciones o licencias
de importacién, hara constar que los elementos que se impor-
ten seran déstinados a la construccién de las turbinas hidrau-
licas objeto de esta autorizacién-particular.

Octava.—Las importaciones que se realicen a nombre del
usuario estaran subordinadas & que la beneficiaria de esta
autorizacién-particular, la unién temporal de Empresas «Socie-
dad Metalurgica Duro-Felguera, S. A.», y «Neyrpic Espaifiola,
Sociedad Andénimas, se declare expresamente ante las Aduanas,

mediante documento adecuado referido a cada despacﬁo. res-
ponsable solidaria con el importador de las cantidades a que
penga. derecho la Hacienda Publica en el supuesto de que por
incumplimiento de las condiciones fijadas pierdan efectividad
los beneficios arancelarios, todo ello con independencia de las
garantias adecuadas.

Novena.—Para la resolucién de las dudas, discrepancias, in-
terpretaciones y cualquier cuestién que surja en la aplicacién
de esta autorizacion-particular se tomar4 como base de infor-
macién la solicitud y proyecto de fabricacibn mixta presen-
tados_ por la unién temporal de Empresas <Sociedad Metalargica
Duro-Felguera, S. A.», vy «Neyrpic Espafiola, S. A.», y el infor-
me de la Direccién General de Industrias Siderometalurgicas y
Navales.

. Décima.—~A partir de la entrada en vigor de esta autoriza-
cién-particular sera de aplicacién lo dispuesto en el articulo
noveno del Decreto 3008/1971 que establecié la resolucién-tipo.

Undécima.—La presente autorizacién-particular tendra una
vigencia de cuatro afos, a partir de la fecha de esta Resolucion.
Este plazo es prorrogable si las circunstancias econfmicas. asi
lo aconsejan.

Madrid, 24 de octubre de 1984.—El Director general, Aniceto
Moreno Moreno..

ANEXO QUE SE CITA

Relacién.de ele_mentos a importar para la fabricacién mixta de
dos turbinas hidréulicas, tipo <Francis», de 125 MW de poten-
cia, con destino a la central hidraulica de Cortes II

Descripcién Importador
Dos rodetes de acero inoxidable.
Cuatro juegos de dispositivos de control e
indicacién parer cojinete de gufa y de
empuje.
Dos filtros autométicos para junta de car- |- Unién temporal de
bén. : Empresas.

) Metalur-
gica Duro Felgue-
ra, S. A.», y «Neyr-

Dos conjuntos de partes activas para coji- | «Sociedad
nete de empuje. :
Dos reguladores «Rapid»> y accesorios.
Dos compresores de equipos de regulacién pic Espafiola. So-
¥y accesorios. . ciedad Andnimas,
Chapas de acero al carbono E 36-4. e «Hidroeléctrica
Chapas de acero al carbono E 28-4. Espafiola, S. A.».
Dos valvulas oleohidraulicas tipo aguje.
Dos refrigerantes exteriores lubricacién
cojinete empuje.
Varios.

RESOLUCION de 14 de noviembre de 1984, de la
DLrécc?Qn General de Politica Arancelaria e Im-
portacion, por la que se concede a lo empresa
-Cqmecha.» franquicia arancelaria paroc la impor-
tacién de determinadas mercancias en reposicién
de las p‘erdtdas sufridas como consecuencia de las
inundaciones padecidas en noviembre de 1983 en
Cataluria.
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La Empresa «Comecha», con domicilio social en avenida
Gran Via, 1Q—21, de Hospitalet de Llobregat (Barcelona), solici-
ta la concesién de franquicia arancelaria para la importacién
dg determinadas mercancias en reposicién de las pérdidas su-
fridas como consecuencia de las inundaciones padecidas en no-
viembre de 1083, en el término municipal de Hospitalet de Llo-
bregat (Barcelona).

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 7/1983, de 23 de
noviembre, y en especial su articulo 2.° y la Orden ministerial
de Economia y Haciende de 22 de diciembre de 1983.

Considerando que las inundaciones ocurridas en Hospitalet
de Llobregat (Barcelona) han afectado a la Empresa «Comechans,
ubicada en dicho municipio, causando entre otros daflos la pér-
dida de materiales que se encontraban depositados, por lo que
precisa la importacién de los mismos para la continuacién de
su actividad, siendo de apreciar la concurrencia de las circuns-
tancias consideradas en las citadas disposiciones,

Esta Direccién General de Politica Arancelaria e Importacion
ha acordado la concesién de franquicia por los derechos aran-
celarios a la Empresa «Comecha» para la importacién por la
Aduana de Barcelona TIR de 1.150 transformadores, procedentes
de Italian por velor de 3.566.088 pesetas, amparados en la decla-
racién de .importacién liberada numero 8176570-C, extendiéndose
su aplicacién a las importaciones realizadas o pendientes de
realizar a partir del-24 de noviembre de 1983.

Madrid, 15 de noviembre de 1984. —El Director generel, Aniceta
Moreno Moreno.



